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Visto la entrada
en vigencia del Decreto 854/2018, se detalla a

continuación el procedimiento para la generación del trámite SITA de “Solicitud 

de Prórroga de Destinaciones Temporales”

Usuarios del Servicio

Las modificaciones podrán ser solicitadas por:

 Importadores/ Exportadores.

 Despachantes de Aduana.

Generación del Trámite

El usuario deberá identificarse con su número de CUIT  fiscal o 

TOKEN mediante la página Web de ARCA



Una vez ingresado deberá seleccionar el servicio Sistema

Informático de Trámites Aduaneros, “S.I.T.A.”

Allí se desplegará una pantalla en donde del lado izquierdo se

visualizarán las opciones de “Presentación de Trámite”, 

“Baja”.
“Consultas” y

Secuencia del proceso

a) En el campo “Tramite” se deberá seleccionar “Solicitud de Prórroga de

Importación Temporal”



Documentos de Referencia

 Nro. de Declaración (Obligatorio). Se debe ingresar el numero de 

destinación SIM temporal

 Prórroga ( bligatorio). Plazo que se desea solicitar.



Finalizar la carga

a) Se deberá hacer Click en “Finalizar Carga” y se validarán los datos

ingresados en “Datos de Referencia”:

A continuación se deberá seleccionar el área a la cual se dirigirá el trámite 

SITA:



A continuación, el sistema habilitará la opción de adjuntar documentos al 

trámite.

Presionando el Botón “FINALIZAR”, se efectuará la presentación del trámite.
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